
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). A 

despacho de la señora Juez el presente proceso, indicándole que, el 03 de 

noviembre de 2023, a través del correo institucional del juzgado, se recibió 

memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante, solicitando 

el aplazamiento de la audiencia de remate programada para el día de mañana, 

toda vez que no fue publicado a tiempo el aviso del remate en un periódico de 

amplia circulación nacional. 

  

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Nro. 316 

Ref. Proceso:  Ejecutivo Menor Cuantía  
Radicación Nro.: 17-653-40-89-001-2022-00088-00  
Ejecutante: Germán Darío Castaño   
Ejecutada: Claudia Sofía Morales Velásquez  

 

 

Visto el contenido de la constancia secretarial, y por encontrarlo procedente, 

se accede a la solicitud de aplazamiento de la diligencia de remate que se 

encontraba programada para el día de mañana a las 9:00 am. En este orden, 

se reprograma la misma para el día miércoles 13 de diciembre del corriente 

año a las 9:00 a.m. Téngase en cuenta lo dispuesto en el auto No. 279 del 02 

de octubre de 2023, proveído en el cual se fijó el monto del avalúo del bien, la 

base de la licitación, el depósito para hacer postura, la forma en que se llevaría 

a cabo el remate y las cargas de la parte demandante previa la realización del 

mismo.    

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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